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ANEXO I

Relación de aspirantes que han superado la fase de oposición de las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior 
de Actuarios, Estadísticos y Economistas de la Administración de la Seguridad Social (Orden TAS/1700/2005, de 24 de mayo 

(B.O.E. de 9 de junio)

Forma de acceso: libre

Especialidad/Escala DNI Apellidos y nombre 1.er ejercicio 2.º ejercicio 3.er ejercicio 4.º ejercicio 5.º ejercicio Puntuación 
total

         
Actuarios . . . . 70876612 Pulgar Arias, Ana  . . . . . . . . . . . . . .  21,00 7,00 24,00 7,00 6,00 65,00
Estadistica  . . . 7496372 Leon do Campo, Elena Montserrat  . .  19,00 8,00 19,00 8,50 5,00 59,50

 ANEXO II

Don......................................................................................
con domicilio en..........................................................................
y documento nacional de identidad número....................................

Declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado 
funcionario del Cuerpo Superior de Actuarios, Estadísticos y Eco-
nomistas de la Administración de la Seguridad Social, que no ha 
sido separado del servicio en ninguna de las Administraciones 
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes públicas.

En............................ a..... de............................... de 200...

ANEXO III

Don/doña.............................................................................
con domicilio en..........................................................................
de nacionalidad...........................................................................
con documento de identidad n.º....................................................

Declara bajo promesa o juramento, a efectos de ser nombrado 
funcionario del Cuerpo Superior de Actuarios, Estadísticos y Econo-
mistas de la Administración de la Seguridad Social en España, que no 
está sometido/a a sanción disciplinaria o condena que impida en mi 
Estado, el acceso a la función pública.

En (país y localidad)..................... a.... de................ de 200.. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 7423 ORDEN SCO/1206/2006, de 7 de abril, por la que se 
aprueba y publica la relación definitiva en la fase de 
provisión y se abre el plazo de solicitud de plazas de 
Auxiliares de Enfermería.

En cumplimiento de lo previsto en la Orden SCO/2211/2005, 
de 5 de julio (B.O.E. de 11 de julio), por la que se inicia la fase de 
provisión del proceso extraordinario de consolidación de empleo 
para la selección y provisión de plazas de Auxiliares de Enfermería, 
esta Dirección General, en ejercicio de las funciones delegadas por la 
Orden SCO/2475/2004, de 8 de julio, de delegación de competen-
cias del Ministerio de Sanidad y Consumo (B.O.E. de 23 de julio), 
resuelve:

Primero.–Aprobar y hacer pública, oída la Comisión de Desarro-
llo y Seguimiento prevista en la Orden SCO/982/2002, de 30 de 
abril, la lista definitiva de aspirantes admitidos con las puntuaciones 
obtenidas en la fase de provisión del proceso extraordinario de conso-
lidación de empleo, y que figura como Anexo I, Anexo II y Anexo III 
de esta Orden.

Las causas de exclusión que figuran en el citado Anexo III son:

Causa 2.–No ser personal estatutario con nombramiento fijo en 
la categoría a la que concursa.

Causa 6.–No ostentar la condición de personal en expectativa de 
destino en la categoría a la que concursa.

Causa 7.–Falta documentación acreditativa para participar volun-
tariamente en fase de provisión.

Segundo.–Iniciar el plazo de presentación de instancias de peti-
ción de plazas, que, será de quince días naturales contados a partir 
de la publicación de la presente Orden.

Las instancias para solicitar plazas serán facilitadas en los Servi-
cios de Salud, en las Subdelegaciones y Delegaciones de Gobierno, 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y Ministerio de Sanidad y 
Consumo.

Tercero.–Los concursantes admitidos deberán cumplimentar 
todos los apartados de la instancia. A los efectos de su cumplimenta-
ción se tendrán en cuenta que las plazas convocadas figuran en el 
Anexo II de la Orden SCO/2211/2005 por la que se inició la fase de 
provisión para acceso a plazas de Auxiliar de Enfermería y que dicha 
instancia será cumplimentada conforme a las Instrucciones expresa-
das en el Anexo III de la mencionada Orden.

Cuarto.–La solicitud de plazas se hará consignando en la instan-
cia las plazas a las que se opta, teniendo en cuenta:

a) El personal con nombramiento fijo que participe en la fase 
de provisión y no se encuentre en la situación de expectativa de des-
tino podrá solicitar la plaza o plazas que considere conveniente, sin 
perjuicio de lo establecido en la base tercera b) de la Orden, por la 
que se inicia la fase de provisión, para el personal que se encuentra 
en situación de reingreso provisional.

 7422 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 4 de 
abril de 2006, de la Subsecretaría, por la que se 
hace pública la relación definitiva de aspirantes 
aprobados en la fase de oposición del proceso selec-
tivo para ingreso, por el sistema general de acceso 
libre, en el Cuerpo Superior de Letrados de la Admi-
nistración de la Seguridad Social, convocado por 
Orden TAS/1703/2005, de 25 de mayo.

Advertida errata en la inserción de la Resolución de 4 de abril 
de 2006, de la Subsecretaría, por la que se hace pública la relación 
definitiva de aspirantes aprobados en la fase de oposición del pro-
ceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en 
el Cuerpo Superior de Letrados de la Administración de la Seguridad 
Social, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 92, de 
fecha 18 de abril de 2006, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

En la página 14744, en el anexo I, en la fila correspondiente al 
aspirante con número de oposición 5, en la columna de «Apellidos y 
nombre» donde dice: «Dardají Alcalá-Zamora, Natalia...», debe decir: 
«Bardají Alcalá-Zamora, Natalia...». 
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Para ello especificará los códigos de las plazas que se indican en 
el Anexo señalado en el punto tercero de esta Orden, así como cual-
quier otro que resulte de su interés y que pudiera quedar vacante 
como consecuencia de la Resolución de esta fase de provisión. En 
este último supuesto la adjudicación se realizará en el proceso de 
resultas que se prevé en la base novena de la Orden de convocatoria 
de provisión, una vez constatada la efectividad de la vacante y siem-
pre que no hubiese sido ya adjudicatario de alguna de las plazas 
convocadas.

b) El personal procedente de la situación de expectativa de 
destino deberá solicitar, por su orden de preferencia, un número de 
plazas al menos igual al número de orden que ocupa en la relación 
definitiva por orden de puntuación que figura como Anexo II de esta 
Orden, salvo que su número de orden sea superior al de plazas ofre-
cidas, en cuyo caso, deberá solicitar todas éstas.

Los aspirantes que no soliciten el número de plazas previsto en 
el párrafo anterior, pasarán a la situación de excedencia voluntaria, 
sin que se proceda a valorar su solicitud. En este caso no será exigible 
el periodo mínimo para solicitar el reingreso, pudiendo éste solici-
tarse en cualquiera de los Servicios de Salud afectados por esta Con-
vocatoria.

Quinto.–La no presentación de la instancia de solicitud de plazas 
en el plazo señalado supondrá la no participación del aspirante en la 

fase de provisión, con los efectos que la Ley 16/2001, de 21 de 
noviembre, prevé para este supuesto.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias de soli-
citud de plazas, las solicitudes realizadas serán irrevocables, no 
siendo admisible el desistimiento o renuncia de las mismas.

Sexto.–Contra esta Orden y cuantos actos administrativos sean 
dictados en su ejecución, podrán interponerse, alternativamente, 
recurso potestativo de reposición ante el Ministerio de Sanidad y Con-
sumo (paseo del Prado, 18-20, 28071 Madrid), dentro del plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
orden (artículos 116 y 117 y disposición transitoria segunda, párrafo 
segundo, de la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC), o bien directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de los Juz-
gados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, dentro del plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
esta Orden [artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, B.O.E. de 14 de 
julio].

Madrid, 7 de abril de 2006.–La Ministra, P. D. (Orden SCO/2475/2004, 
de 8 de julio, B.O.E. de 23 de julio), la Directora General de Recursos Huma-
nos y Servicios Económico-Presupuestarios, Consuelo Sánchez Naranjo. 
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 7424 ORDEN MAM/1207/2006, de 21 de abril, por la que 

se corrigen errores en las Ordenes MAM/461/2006, 
MAM/456/2006, MAM/458/2006, MAM/455/2006, 
MAM/457/2006, MAM/449/2006, MAM/459/2006, 
MAM/453/2006, MAM/454/2006, de 13 de febrero, 
por las que se declaran aprobadas las listas provisio-
nales de admitidos y excluidos de los procesos selec-
tivos para ingreso, por el sistema de acceso libre, 
como personal laboral en las categorías de Técnico 
Superior de Actividades Técnicas, Mantenimiento y 
Oficios, Técnico de Actividades Técnicas, Manteni-
miento y Oficios, Oficial de Mantenimiento y Oficios, 
Auxiliar de Mantenimiento y Oficios, Ayudante de 
Mantenimiento y Oficios, Oficial de Servicios Genera-
les, Técnico de Investigación y Laboratorio, Oficial de 
Investigación y laboratorio y Auxiliar de Investiga-
ción y Laboratorio, respectivamente.

Advertidos errores en las Ordenes MAM/461/2006, MAM/456/2006, 
MAM/458/2006, MAM/455/2006, MAM/457/2006, MAM/449/2006, 
MAM/459/2006, MAM/453/2006, MAM/454/2006, todas ellas de 
13 de febrero, (BOE del 23) por las que se declaran aprobadas las 
listas provisionales de admitidos y excluidos de los procesos selecti-
vos para ingreso, por el sistema de acceso libre, como personal 
laboral fijo de la Administración del Estado en las categorías de Téc-
nico Superior de Actividades Técnicas, Mantenimiento y Oficios, 
Técnico de Actividades Técnicas, Mantenimiento y Oficios, Oficial de 

Mantenimiento y Oficios, Auxiliar de Mantenimiento y Oficios, Ayu-
dante de Mantenimiento y Oficios, Oficial de Servicios Generales, 
Técnico de Investigación y Laboratorio, Oficial de Investigación y 
laboratorio y Auxiliar de Investigación y Laboratorio, respectiva-
mente.

Este Ministerio ha acordado:

Primero.–Corregir los errores contenidos en las listas provisiona-
les de admitidos y en las de excluidos, publicadas todas ellas en el 
BOE de 13 de febrero de 2006; dichas correcciones se recogen en el 
Anexo I que acompaña a la presente Orden.

Los contenidos de las Ordenes que ahora se corrigen, en lo que no 
hayan sido modificados por la presente Orden, mantienen su validez.

Segundo.–Los aspirantes afectados por las correcciones de erro-
res, dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la 
presente Orden, para subsanar los defectos que hayan motivado su 
exclusión provisional del proceso selectivo.

Los aspirantes que, dentro del plazo establecido, no subsanen la 
exclusión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos de la participación de las 
pruebas.

Tercero.–Finalizado el plazo anterior, se publicarán las listas defi-
nitivas de admitidos y excluidos, que serán específicas para los aspi-
rantes que se hayan visto afectados por esta corrección de errores.

Madrid, 21 de abril de 2006.–La Ministra, P.D. (Orden MAM/
224/2005, de 28 de enero, BOE de 10 de febrero), la Subsecretaria, 
Concepción Toquero Plaza.

Subdirección General de Recursos Humanos. 


